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RAD. MEMORIAL RECURSO REPOSICION Y EN SUBSIDIO APELACION PROCESO 2021-
381
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1 archivos adjuntos (325 KB)
MEMORIAL RECURSOS JDO 32 C.M. 2021-381.pdf;

Respetados Señores muy buenas tardes, en mi calidad reconocida de Apoderado judicial de la
sociedad demandante, CMPI  en el proceso que nos ocupa, me permito allegar escrito de
interposición de Recursos con prueba documental.

Atte.

Hernando Trujillo Ruiz
Abogado
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APOYO EMPRESARIAL LTDA. 
Abogados Consultores 

Señor: 
JUEZ 32 CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTA D.C. 
E.S.D. 
  
REF. PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
          DEMANDANTE: CMPI SAS 
          DEMANDADOS: LA TIENDA MATERIAL PUBLICITARIO Y OTRA 
          CUADERNO: MEDIDAS CAUTELARES 
          ASUNTO: INTERPONGO RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO 
          APELACION 
          RAD.2021-381 
  
En mi calidad reconocida de Endosatario en procuración para el cobro judicial de la 
Demandante en referencia, atendiendo al auto de fecha 22 de febrero de 2024, 
notificado por estado electrónico No.12 del 23 de febrero hogaño, me permito 
interponer recurso de Reposición y en subsidio Apelación, así: 
 
Ante mi amable y fundamentada solicitud de entrega de títulos a favor de la parte 
que represento, se negó la misma, aludiendo para el efecto: ESTARSE a lo resuelto 
en el inciso 3° del auto del dos (2) de marzo de dos mil veintitrés (2023), esto es, 
“Una vez se surta del trámite del incidente de devolución de dineros, este estrado 
judicial establecerá si es procedente ordenar la entrega de dineros a favor de la 
parte actora”. 
 
Así las cosas, debo hacer claridad al Despacho que los dineros que están siendo 

objeto de mi solicitud de entrega y pago a favor de la parte actora, no hacen parte 

de la reclamación que el tercero incidentante procura le sean devueltos, ya que el 

valor pretendido, esto es la suma de $18.055.135.85 fue consignada a ordenes del 

Despacho y para el proceso que nos ocupa el día 23 de septiembre de 2022, fruto 

de la materialización de medidas cautelares, tal y como lo refleja el informe de títulos 

allegado a mi por el juzgado el día 22 de enero de 2024 y el cual acompaño para 

fundamentar este recurso. 

 

Si se observara con detenimiento el incidente presentado por el señor Apoderado 

del tercero, el mismo refleja puntualmente cinco (5) consignaciones de $20.000.000 

cada una, lo que a todas luces difiere de la suma indicada en el anterior renglón, 

aunado a que la respuesta dada por el BANCO DAVIVIENDA y que obra en el 

expediente como prueba ordenada por el juzgado para resolver el incidente que nos 

ocupa, NO ARROJA resultado alguno sobre que los dineros que señala el 

incidentante fueron consignados equivocadamente para el proceso que nos ocupa, 

no se encuentran en dicha entidad Bancaria, además que como lo podrá dilucidar 

el Despacho el reporte de títulos señalado con anterioridad y que adjunto, 

TAMPOCO ARROJA resultado positivo respecto de sumas iguales o similares a las 

que hacen parte del escrito de incidente de devolución de dineros. 

 

Sin más elucubraciones y haciendo un detenido estudio de los hechos que dan 

sustento al recurso que por este medio interpongo, junto con la prueba aportada y 

las existentes en el incidente referido, podemos determinar que la suma de 

$18.055.135.85 no hace parte de los dineros “presuntamente” consignados de 

manera equivocada por el Incidentante. 

 

PETICION: 

 



En virtud de lo anterior, pido al Despacho se sirva REVOCAR el auto objeto de 

impugnación y en su defecto se ordene hacer entrega y pagar el título de depósito 

judicial por valor de $18.055.135.85 a favor de la parte actora y que represento. 

 
 

 
 
 
HERNANDO TRUJILLO RUIZ 
C.C.19.387.175 de Bogotá 
T.P.49.184 C.S.de la J. 
Cra.8 No.16-88 Oficina 607 
Bogotá D.C. 
Cel.3156971968 
Email: hernandotrujo@yahoo.es 
 



Datos de la Transacción

Tipo Transacción: CONSULTA DE TÍTULOS POR NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN 
DEMANDANTE

Usuario: NATHALIA  ZULUAGA BOTERO

Datos del Título

Número Título: 400100008607158

Número Proceso: 11001400303220210038100

Fecha Elaboración: 23/09/2022

Fecha Pago: NO APLICA

Fecha Anulación: SIN INFORMACIÓN
Cuenta Judicial: 110012041032

Concepto: DEPÓSITOS JUDICIALES
Valor: $ 18.055.135,85

Estado del Título: IMPRESO ENTREGADO

Oficina Pagadora: SIN INFORMACIÓN
Número Título Anterior: SIN INFORMACIÓN
Cuenta Judicial título anterior: SIN INFORMACIÓN
Nombre Cuenta Judicial título Anterior: SIN INFORMACIÓN
Número Nuevo Título: SIN INFORMACIÓN
Cuenta Judicial de Nuevo título: SIN INFORMACIÓN
Nombre Cuenta Judicial de Nuevo título: SIN INFORMACIÓN
Fecha Autorización: SIN INFORMACIÓN

Datos del Demandante

Tipo Identificación Demandante: NIT (NRO.IDENTIF. TRIBUTARIA)

Número Identificación Demandante: 8300553532

Nombres Demandante: CMPI SAS

Apellidos Demandante: CMPI SAS

Datos del Demandado

Tipo Identificación Demandado: NIT (NRO.IDENTIF. TRIBUTARIA)

Número Identificación Demandado: 9006332513

Nombres Demandado: LA TIENDA MATERIAL

Apellidos Demandado: O SAS

Datos del Beneficiario

Tipo Identificación Beneficiario: SIN INFORMACIÓN
Número Identificación Beneficiario: SIN INFORMACIÓN
Nombres Beneficiario: SIN INFORMACIÓN
Apellidos Beneficiario: SIN INFORMACIÓN
No. Oficio: SIN INFORMACIÓN

Datos del Consignante

Tipo Identificación Consignante: NIT (NRO.IDENTIF. TRIBUTARIA)

Número Identificación Consignante: 8600343137

Nombres Consignante: BANCO

Apellidos Consignante: DAVIVIENDA

Estimado usuario de CSJ por favor revisar que la transacción solicitada sea igual a la impresa en este recibo en caso de cualquier reclamo o inquietud. 


